
miento de datos propiedad del usuario/a, sin la autoriza-
ción y supervisión del/la dinamizador/a del centro.

Artículo 12. Cada usuario/a se hace responsable del
equipo y demás recursos que esté utilizando en el
tiempo asignado a tal efecto por el/la dinamizador/a del
centro. 

El uso indebido de los recursos por parte del usua-
rio/a, cualquier alteración del orden o el desperfecto ma-
lintencionado en el equipamiento, puede suponer la
prohibición, temporal o permanente, de la entrada al
centro de origen o a otros centros de la Red, reserván-
dose el mismo la posibilidad de presentar denuncia con-
tra la persona que lo haya provocado.

Artículo 13. Los cursos de formación y actividades de
dinamización de la “comunidad digital” tendrán prefe-
rencia a la hora de utilizar los recursos del centro, sobre
cualquier otra actividad. Asimismo, las actividades y cur-
sos del Catálogo Regional de Actividades y Servicios, y
del Catálogo Regional de Formación tendrán prioridad
de utilización sobre las actividades lúdicas y/o de acceso
libre a los equipos y recursos del centro. 

Artículo 14. Es deber de los/as usuarios/as cuidar de
sus objetos personales, ya que el/la dinamizador/a del
centro no se hace responsable de la pérdida de los mis-
mos. Se sugiere entrar sólo con el material que se nece-
site para trabajar en la sala.

Artículo 15. El centro no se hace responsable de la pér-
dida de información ocasionada por eventos fortuitos,
mal manejo de herramientas informáticas por parte de
los/as usuario/as o ausencia de archivados periódicos. 

Artículo 16. Queda totalmente prohibido al usuario/a
modificar la disposición del mobiliario y demás recursos
presentes en la sala sin autorización expresa del/la dina-
mizador/a del centro.

Artículo 17. El centro se reserva el derecho de esta-
blecer tarifas de cobro a los usuario/as, en concepto de
utilización de determinados dispositivos y servicios del
centro. 

Artículo 18. En casos en que sea necesario, en virtud
de la demanda, controlar el acceso al centro, éste podrá
fijar determinados intervalos de tiempo que se asignarán
a los/as usuarios/as para la utilización de los recursos. 

Estos intervalos se establecerán en función de la acti-
vidad a desarrollar y de la disponibilidad del material. El
trato a los/as usuarios/as no podrá ser en ningún mo-
mento discriminatorio aunque sí que podrán estable-
cerse prioridades de uso como se indica en la norma 13
de este anexo.

Artículo 19. A su vez, basándose en la demanda y dis-
ponibilidad de los recursos y a fin de evitar que determi-
nados/as usuarios/as monopolicen el uso de los mismos,
el centro podrá establecer un sistema de seguimiento del
tiempo que cada usuario/a invierte, para así poder esta-
blecer un control sobre el número máximo de horas dia-
rias, semanales y mensuales que cada persona puede
emplear en dicho centro. Los/as usuarios/as deberán ate-
nerse a las decisiones tomadas por el/la dinamizador/a
del centro a este respecto.

Artículo 20. El acceso y uso del portal del Programa
atribuye la condición de usuario/a, que acepta, desde di-
cho acceso y uso, las condiciones generales siguientes:

a) El/la usuario/a accederá al Portal y hará uso del con-
tenido del mismo conforme a la legalidad vigente en
cada momento y a las normas de la buena fe, la moral y
las buenas costumbres. El usuario/a no podrá usar el si-
tio Web del Programa con ninguna finalidad o propósito
que sea ilegal o esté prohibido por los presentes térmi-
nos de uso, quedando prohibida cualquier actuación en
perjuicio del Consorcio Fernando de los Ríos, de la Junta
de Andalucía o de terceros.

b) Especialmente el usuario/a no podrá acceder al
Portal de modo que dañe, deteriore, inutilice o sobrecar-
gue los servicios y/o información ofrecida, no podrá in-
terferir el uso de dichos servicios y/o información por
otros terceros, no podrá intentar el acceso ni acceder a
sitios, servicios, sistemas informáticos del Portal o a re-
des conectadas al Portal sin autorización cuando la
misma sea preceptiva para el acceso, ni mediante actos
de intrusión (“hacking”) o por cualquier otro medio no
autorizado. El Consorcio Fernando de los Ríos se reserva
el derecho a suspender temporalmente el acceso al Por-
tal, sin previo aviso, de forma discrecional y temporal.

Disposición final.-
El presente Reglamento entrará en vigor el día si-

guiente al de la publicación de su aprobación definitiva
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

Cúllar Vega, 14 de noviembre de 2008.- El Alcalde,
fdo.: Juan de Dios Moreno Moreno.

NUMERO 13.396

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

GERENCIA DE URBANISMO Y OO.MM.
SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y O.T.

Expte. nº.- 7.522/08. Innovación del estudio de detalle
en Mercagranada. A. Def. 

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada, 

HACE SABER: Que el Pleno Municipal en sesión cele-
brada el pasado día treinta y uno de octubre de dos mil
ocho, adoptó acuerdo por el que se aprueba definitiva-
mente la Innovación del Estudio de Detalle de referencia,
cuyo tenor literal es el que sigue:

“Se presenta a Pleno expediente núm. 7.522/08 de la
Gerencia de Urbanismo y Obras Municipales sobre inno-
vación del Estudio de Detalle en Mercagranada que tiene
como finalidad la ordenación de volúmenes y trazado de
viario local en el ámbito delimitado en la carretera de Ba-
dajoz, P.K. 436-Mercagranada, así como de la Unidad de
ejecución dentro del Area de Reparto N.1. Mercagra-
nada, determinada en el vigente P.G.O.U. 2000, con ob-
jeto de referirse exclusivamente al ámbito de propiedad
de Mercagranada S.A.

El citado Estudio de Detalle fue aprobado inicialmente
por la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de junio de
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2008, con el número de acuerdo 1.003, y sometido a in-
formación pública por espacio de 20 días, según anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 113,
de fecha 17 de junio de 2008, y anuncio aparecido en el
periódico Ideal de 20 de junio de 2008.

Durante el período de información pública no se han
presentado alegaciones. Y en sesión de fecha 17 de sep-
tiembre de 2008 se informó y se tomó conocimiento por
la Junta Municipal de Distrito Chana.

Durante el transcurso del debate se producen las si-
guientes intervenciones: .../...

Tras ello se somete a votación el expediente, obte-
niéndose el siguiente resultado:

23 votos a favor emitidos por los 15 Corporativos pre-
sentes del Grupo Popular, Sres./ Sras.: D. José Torres
Hurtado, Dª Mª del Carmen Sánchez Quevedo, D. Sebas-
tián Jesús Pérez Ortiz, Dª Isabel Mª Nieto Pérez, D. Juan
Antonio Mérida Velasco, Dª Mª Francisca Carazo Villa-
longa, Dª Mª Dolores de la Torre Videras, D. Juan Manuel
García Montero, D. Eduardo José Moral García-Triviño,
D. José Manuel García-Nieto Garnica, Dª Ana López An-
dújar, D. Juan Antonio Fuentes Gálvez, D. Juan Ramón
Casas Perandrés, Dª María Francés Barrientos y D. José
Mª Guadalupe Guerrero; y los 8 Corporativos del Grupo
Socialista, Sres./Sras.: Dª Mª Carmen García Raya, Dª
Cristina González Moya, D. José Mª Rueda Gómez, D. Isi-
dro Olgoso Moreno, Dª Ana Mª Muñoz Arquelladas, Dª
Virginia Martínez Rico, D. Néstor Fernández Rodríguez y
Dª María Rodríguez Frías.

2 abstenciones emitidas por los Corporativos de I.U-
L.V-C.A., Sra. / Sr.: Dª Lola Ruiz Doménech y D. Manuel
Morales García.

En consecuencia, habiendo sido informado por el
Consejo de la Gerencia de Urbanismo y Obras Municipa-
les en sesión celebrada el día 21 de octubre de 2008,
dándose conformidad a la propuesta de la Subdirección
de Planeamiento y Gestión, en base a los informes técni-
cos emitidos, a tenor de lo dispuesto en los artículos 32 y
33 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía (BOJA nº 154 de 31/12/02); en
ejercicio de las competencias atribuidas en el apartado i)
del artículo 123.1 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, creado por Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la moder-
nización del Gobierno Local, (BOE nº 301 de 17/12/03), y
en idénticos términos el artículo 16.1º.i) del Reglamento
Orgánico Municipal, el Ayuntamiento Pleno, en base a

propuesta de la Gerencia, acuerda por mayoría (23 votos
a favor y 2 abstenciones):

Primero.- Aprobar definitivamente la innovación del Es-
tudio de Detalle de Mercagranada que tiene como finalidad
la ordenación de volúmenes y trazado de viario local en el
ámbito delimitado en la carretera de Badajoz, P.K. 436 -
Mercagranada, así como de la Unidad de Ejecución dentro
del área de Reparto N.1. Mercagranada, determinada en el
vigente P.G.O.U. 2000, con objeto de referirse exclusiva-
mente al ámbito de propiedad de Mercagranada S.A.

Segundo.- Una vez Depositado y Registrado el Estudio
de Detalle en el Registro Municipal de Instrumentos de
Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espa-
cios Catalogados, según lo previsto en los artículos 40 y
41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y Decreto
2/2004, de 7 de enero, se procederá a la publicación del
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, se-
gún se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, al que
remite el artículo 41.1, inciso final, de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.”

Por lo que una vez se ha procedido a su depósito en el
Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento
con el número 136, en cumplimiento de lo establecido
en los artículos 40.3, 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
(BOJA nº 154 de 31/12/02),  se hace público para general
conocimiento, indicando que, contra el anterior acuerdo,
que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
con carácter potestativo recurso de Reposición, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el Pleno Municipal; o bien directamente
el recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo con sede en Granada, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente edicto en el B.O.P.

En el caso de interponerse el recurso de reposición
con carácter potestativo, no se podrá interponer el re-
curso contencioso administrativo, sino hasta la resolu-
ción expresa o presunta del mismo. No obstante, podrá
utilizar cualquier otro recurso o medio de impugnación
que considere conveniente.

Granada, 13 de noviembre de 2008.- La Vicepresi-
denta de la Gerencia, fdo.: Isabel Nieto Pérez.
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NUMERO 13.308

AYUNTAMIENTO  DE  HUETOR  TAJAR  (Granada)

Inicio expedientes sancionadores

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 2825, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores en materia de tráfico que se indican, que
obran en el Negociado de infracciones de Tráfico del Ayuntamiento de Huétor Tájar, a las personas o entidades denun-


